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OBR : RECONSTRUCCION EN TERMPLEN. EN DEFENSA DE
LAMINA OALVANIZADA RECONSTRUCCION EN DENTELLON
RICONSTRUCCION EN CABEZA DE ESIRIBO§, EN LO§A.
CI¡ARNICIONES, PILOTES. CABALLETES- E¡ REMATES. JUNTAS
DE DILATACION. SEÑALAMENTO, NERVADURAS. EN CARPETA
ASFALT¡CA Y OBRAS DE DRENAJE. EXTMCCIONDE DERRUMEEY REVE§TIM¡ENTO. REMOCION DE OERRUMBES,
CONSTRUCCION DE L{S CAIA§ SUBRASANTES. OBRAS DF
DR,ENAJE, RECONS TRUCCION T}i COLUMNAS, MAMPOSTF,RIA,- ESTRUCTURAS Y TALUDFS, EN IL CAM¡\O RAMAI A LA- REFORMA

IR MO: TRAMO DEL XM 0{00 AL KM t+400_ UBICAm EN EL
MUN¡CI¡¡IO DE ¡OI]ALAPA DEL ESTAD()DEOUERRERO

DESCRIPCTóN DE LA OERA: RECONS'TRUCCION EN TERRAP¡,EN,
EN DEFENSA DE LAMINA GALVANIZADA. RECOÑSTRUCCION EN
DENTELIoN, RECONSTRUCCION EN CABEZA DE ESTR¡BOS. EN
LOSA GUARNICIONES. P[,OTES. CABAI,LETES. EN REMATE§
JUI.ITAS DE DILATACIoN. SFÑALAM¡ENTo NtivADUR^\ I:N
CA¡PETA ASFAI-TICA Y OBRAS DE DRENNE. EXTRACCION DI:
OERRUMBE Y REVESTIMIEÑTO. REMOCION DE DERRUMBF§-
CONSTRUCCIO\ DE LAS CAPAS SUBRASANTES. OBRAS DE
DRENA.'E. RECONSTRUCCION EN COLUMNAS. MAMPO§TI]R¡A.
ESTRIJC-IURAS Y TALUDES, EN EL CAMTNO: ITAMAL A I_A
REFORMA. TRAMO DEL KM OT{OO AL KM 5+400. UBICADO EN EL
MI]N¡C¡PIO DE ¡(JUALAPA DEL ESTAM DE CUERRERO
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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-021 -W-0-20'14

CONTRATO DE OBRA PUELICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARiA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES. REPRESENTADA POR EL ING, ENRIOUE IGNACIO LEON OE LA BARRA
MONTELONGO EN SU CARÁCTER DE OIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y
POR LA OTRA, CONSTRUCTORA RANGUI, S.A. OE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. JACII'¡TO
RANGEL REYES, EN SU CARÁCTER DE AOMINISTRADOR UNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y EL
CONTMÍISTA'. RESPECTIVAMENTE. DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS

DECLARACIONES

I,. "LA DEPENOENCIA" DECLARA QUE

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Cenhalizada, de conformidad con lo
dispuesto por los arllculos 1', 2', 26 y 36 do la Ley Orgánica de la Administración púbtica Federal.

1.2.- Su represenlante, el C. lng. E.rique lgnacio Leon de ta Barra Montolongo, con el carácter ya
indicádo, cuenta con las facultades necesarias pala suscribir el presente conlrato, en términos de lo
dispuesto por el artículo 50, fraccióñ Xll dol Reglameñto tnter¡or d6 la Sgcretaría d6 Com!n¡cacionos y
Transport.s. As¡ como en atención al contenido del Oficio número l.-05, emitido por el Secretario de
Comunicacioñes y Transportes lng. Gerardo Ruiz Espar¿a con fecha 16 de Enoro del 2014.

1.3.- Elpresente contrato se adjudica directamonta con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 27
Fracción lll, ¡ll y 42 Fracc¡ón ll, d€ la Ley de Obras Públ¡cas y Sorvicios Relacionados con las
M¡smas. Con baa6 en el fallo de adjud¡cación No. CSCT-632-FONOEN-CA-A.21-20i4 de Iecha .lO de
Enoro del 20'14.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se derueñ del presente contrato, elComité Tecnico del FONDEN en su
Cenlésirna Quiñcuagésima Séptima Sesióñ Extraordinaria autorizó la iñverción correspondiente a la obra
objeto de este contrato mediante el ACUERDO SE 156 03 DE FECHA 17 DE D|CIEMBRE DEL 2013. con
base a la declaratorÉ de desastre nátural (por la ocurrencjá de lluvÉ severa del 14 de Septiembre del2O13,
que afectó a 56 Municrplos en el Estado de Guerero) emiiida por la Secretaria de cobernación (SEGOB) y
publicada en el Diano Oficiai c,e la Federación (DOF) et dja 23 de Septiembre del 2013.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presenie contrato, es el ubicádo en Av. De la Juventud SN,
Burócrata, Or. y cral. cabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo F¡gu6roa, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C.P, 39090.

TISTA" DECLARA QUEI

Tiene c€pacidad jurídica para contrátar y obligarse en los iérminos del preseñle confato

Acredila su legal existencia con la Escntura Pública Número 6,998 dE fecha 19 de Novier¡bre det
2005 otorgada añle la fe del Lic. Adrián carcia Fieffo, Corredor público Número Dos d€ ta
Plaza Estado de Guer.ero, con res¡donc¡a en la C¡udad y Puorto de Acapulco, cro., y que se I
eñcuenlre debidamente inscr¡ta en el Regisko Público de la Propiedad de Comercio en et lotro aA
mercañtil numero 374. de fecha'13 de D¡ciembre del 2005 en la C¡uded de Acapulco, cro. f
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W
11.3.- Su representante, el Ing. Jac¡nto Rangol Rey€s, con el carácter ya indicado, cuenta con tas

facultades necesaries paÉ suscribir er presenre contrato, de conformidad con er conten¡do de ra
Escriture Pública Número 6,990 de recha l9 de Nov¡ombre del 2005 oto;geda ante la fe del Lic.
Adr¡án carcia F¡erro, Corrodor público Número Oos de la plaza Ertido de Guerero, con
re.¡denc¡a onle C¡udad y puErto do Acapulco, Gro., y que se encuenka debidamenle inscrita
en el Registro Púbt¡co de la propiedad de Comercio en el foiio mercant¡l numero 374, de fecha l3d6 Dic¡embra del 2005 on la C¡udad de Acapulco, Gro., manifestando a lravés de dicho
reprcsentante que tales facu¡lades no te han sido r¡odificádas ni revoc¿das a la fecha.

ll.4- Su Regisiro Federatde Conkibuyentes es: 

11.5.- Su epresentante, se identifica con Crodeñciat do Etector oxpod¡de por ot Inst¡tuto Foderat
Electoral con Fot¡o Num.17784159.

CONTRATO tlo. 2014632-CA-FONDEN-O2l-W{-2014

11.6.- Cuenta con los recursos técnacos, humanos y materiales necesarios
requerimientos objeto del presenle confato.

lll. DECLARAN .LA OEPENDENCTA" y "EL CONTRAT|STA,, que:

lll.l.La sol¡c¡tud d6 cot¡¿ac¡ón quo orig¡na 6¡ praaente contrato,
contrato y sus anoxo6 §on log in6trumoñaos que vinculan
obl¡qac¡ono3.

lll.2.- Lar eatipulacion€B cont€n¡das on el presente 
dan origen.

Expuesto lo anterior, tas partes otorgan las siguientes

para curnplir con los

ll.7 - f¡eñe estabtec¡do domicitio en 
, mism tegates de este

conkato.
,,r- 

::lT:--"1-il]:1¡do. y tos reqursitos que esrébtecen ta Léy de Obras púbtrcás y Servicios
I^"?:,.j_il_1"_il la y:sTas.y su Regtamento; tas Normas para ta Construcción e tnsretaciones yoe la uatldaO de los Maleriales, asÍ como las demás normas que regulan la ejecución de lo;lrabajos, incluyendo las especilicaciones generales y partculares d; la oüá ob¡eto Oe este contratoy, en general, toda la tnformactón requefida para la obra matene del ffnt.átó

lr'9.- conoce debidamente er s(io de ra obra objeto de esle conlralo, asi coño res condicionesambientales, a fin de considerar lodos tos factor¿s que tntervienen en su e¡ecucián.

la b¡tácora quo so gener6, el prop¡o
a laa paíes on sus dorechos y

no mod¡fican la convocatoaia de Ia

'La

CLÁUsULAs
PRIMERA..OBJETO DEL CONTRATO

pendenc¡e" encom¡enda a "El Contratsta. Ia realEacion de una obra oue consiste ensfRUccroN EN fERRApLEN, EN DEFENSA De rauñÁ á¡¡ v1¡ii-ani -".1-^-,""..,,^^,^.,
, EN DEFENSA DE LAMINA GALVANIZADA, REÓONSTRUCCION

,?:lr.^i_-o^t, S-1c-oT:IS:u.99!o_I ill..9tFE4 oe isiniáoi.eir ió'iliénñiiñ;-lj;é,
p;-cj_1o.1.-lif _..I^*Er,rarEs JUNras DE DiLArróicjir,iÉ¡ilrr,¡iñño:íERi;;ü;ü;;

-cARpEra ASFALTca y oBRAS oE DRENAJE, eximCciorl -6e- óLiiüüái^i IREVEs¡MIENTo, REMocroN DE oERRUMBEs, co¡srnuócroH oi LÁs érpri suBRASANrEs,oBRAS DE DRENAJE, RECoNsrRUccroN EN coLUriNAs, üllr,rióCieiLr, 
'esrnucruRAs 

y

__E
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TALUDES, EN EL CAMINO: RAI,AL A LA REFORMA, fRAMo oEL KiI o+oq, AL KfrI 5+,o0, uBIcAoo
EN EL MUNICIPIO DE IGUALAPA, OEL ESTAOO DE GUERRERO, y este se obt¡ga a reatizarta hasta su
total terminación, acatando para ello lo esleblecido por los diversos ordenamientos y ñormas señalados en
la decleración ll.8 del apartado de declaraciones de'El Contratasta", apegáñdose de igual modo a los
programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especilicác¡ones generales y particulares, asl
como a les nornas de a¡nstrucción vigeñtes en el lugar clonde deban real¡zarse los trabajos, mismos qué §e
tienen por reproducidos como parte iñtegrante de esta cláusula.

Los programas eutorizados, presupuestos, proyectos, planos y especillcaciones a que sé alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte integrante del
presente iñstrumento.

Queda entendido por les partes que la bitácora que se geñere con motivo de ta reelizac¡ón de ios trabaios
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado
que él acta administrativa a que alude e¡ artlculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras públicas y
Selvicios Relacionados coñ las Mismas, y que se genere con- motivo de la realizac¡ón de los trabajoa
materia de este instrumento, pasará a fbrmar parte integrante del mismo.

sEGuNoa.-!9EIq9EI§9NI8A[Q

El monto totat del presente contÉto, es de 12'128,270.69 (Oos lllon.3 Ciento Vetn{ocho Mll
Sotoc¡onto. Setenta Poso6 69/100 M.N.), más et impuesto al vator agregado $3¡0,603.31 (Tro6cientos
Cuaronte Mil Se¡sci.ntoa T.es Pesoa 3t/iOO fr.N.) hacen un totát da ¡2'469,374.00 (D;s ir¡Iones
Cuatroc¡entos Scsonta y Nuove ¡l T.orci.ntos Sotonie y Cu.t o posos OO/IOO U.N.).

f ERcERA.-e!AZ9!ESJE9!g!3¡!

"EL_Contratista', se obl¡ga a real¡zar los trabajos materia clel presente contrato en un plazo que no exceda
de 134 d¡a8 naturelo3. El inicio de tos trabajos se efectuará et dla l7 del mes de Febroro ¡et 2Ol4 y se
concluirán a más trardar er dÍa 30 del mes de Jun¡o de¡ 2ol¡1, de conlcrñidad con el programa de eiecu;ión
pactado.

'Este plazo se diferirá eñ el caso señatado por le fracción I del Ar cuto 50 de la Ley de Obras públicás y
SeNicios Relacionados coñ las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Ouinta de está
contreto "

CONTRATO No. 201,1432.cA-FONDEN¡21 -W4.201,1

A..DISPONIBILIDAD DE S

Dependencia" se obliga a poner a disposic¡ón
e a cabo los trabajos mater¡a de este contrato,

rizaciones que se tequieran para su realización.

de "El Contratista' el o los inmuebles en que deben
así como los dictámenes, permisos, licencias y demás

r--_
QUINTA..ANTICIPOS

Para que 'El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oñcinas, almacenesl
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de kasledo de la maquinária y equ¡po de
construcción e ¡nicio de los trabajos, asl como, para la compra y producción c,e materiales de ¿onstrucción,
la 

_adq[risición de equ¡pos que se instalen permanentemente y demás insumos, ,Lá Dependencia" otorga un
anticipo por la cantidad de ¡638,631.21 (Soisc¡entos Tro¡nta y Ocho ¡l So¡sciontos fro¡nt¡ y Un pi6os

3



CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDET.¡,02i -W-0,2014

2lll00 arl.N.) mas el impuesto ar valor aqregado $102,180.99 (c¡6nto Do€ M¡l c¡ento ochonla pesos
9-9/l0o M.N.) hace un totat de t7¡0,8.t2.2ó t§"t""¡"nto" éri..ii" r,riiO-"t.i¡""ü'o*e po6os 2ofiOOii N.) lo que representa un 30% der importe totar der presente contrato. oueai esiá6recico que et anticipos€ñarado, es er co¡temprado en ra convocaroria^de ra rnvitacón y et resuttante aor piograma de erogacióncontenido_en ra propuesra presentada por "Er conkatista- denr;o o"i piá*ii.""i" ¿" contrarac,ó"n quemolive la firme det oresenle inslruméñto

El ant¡cipo se entregaÉ a "El Contratisla, el d¡a 14 del mes de Febr€ro dol 2ol,t, prev¡a entrega queefeclúe éste a -La Dependencia" de ta garant¡a a que se atudre; ta;;;srr'ia 
"¿pt,-."-,"","" 

r. Et atraso enta entresa der anr.ioo será morivó o;rá o,r"* il" ,oo,ri"ái"i-;;;-il;"i;' ;ür"ra de eJecucónpactado, formarEando mediante convenrc enke ras parres ra nueva fecha de inicración si -Er conrrar§ta,, noentrega la garañtia del antic¡po dentro der plazo sáñarado en er arÍcu¡o ¿á, r,üén l oe ra Ley de obrasPúbl¡cas y Servicios Retacionados con tas M¡sñas. no procederá et lf"ri-tlrnüi -[i ro t"nto éste debeÉiniciar ¡a obra en la fecha establecida.

El otorgamiento v amortización det anncino se.suletará a to eslabtecido a¡ respecto por ta L€y de ObrasPúblcás y Serv¡cros Retaoonados con las Mismas y su Rogtañento. y su amorlzacrón deberá serp¡oporcional al porcentaie de anrrcrpo otoroado. s,n pe4uicio ae Joupr""ro in lá rirliion t. rncrsos a) bt yc) derAr¡curo 143 der Regramenro de b L;y de ou.as í,luricas y seríictiier""ton-al-o. con a" rr¡i"ra"

sExfA.-E98UA!Ee499r

Las partes convrenen en que ros tfábaros ob,ero der pfesente contraro se paguen medrañte ra fofmurac'n oeost¡rtlac¡one6 mensuetes mismas qúe se acompañaran oe Ja documenraáon ou" 
"iieo,t" 

ta pro.eO"n"iade su pago. conlome a tas prevrsones de, atltcuto 1j2 Aef negfamento ¿ ra-§-Oe OUras er;Or,cas yservrcios Reracionados con ras Mismas. ras que serán presentadas- por ; 
E r có¡iüirérn" 

"r 
ne"¡oent" ¿ela obra denko de tos seis días narurates 6¡gu¡snt¿s a t" f;há;e 

";;;,ü f 
""ián 

p"g"o". pol. LADE,ENDEN.IA" por trabalos e,ecutados eñ É sr¡¿¡."""i0n ¡" Ái;i";i;;"íó;; éíe coñtro scTcuerroro ub¡cado 6n Av. De ta Juvenrud sN, 8r.0"."t", oi. y éoiié"oi"i1-jr"ir"."on y au. nrnoFigueroa, ch¡rpancingo de ros Bravo, cuerroro, c.p. 39090 denlro de un prazo de 20 dias naturarescontados a partrr de que n¿yan sdo áutonzeoas por et Residente O" ." ótr" y!r-";ff_ CONIRATTSTAhaya presentado ra factura corespondrenre debroamenre requ¡srrada 'EL cbñrrÁrisle" será er unrcoresponsable de que la factura que presente pr," ,u p"go 
"rrpá """-l"r-i"qr",i", admllrstratrvos ytrscates po¡ to que t¿ fatta de pago por ta omrsrón oe arguio oe esros o poi 

"r;;;;;;i"","" rncorecta noserá motivo para soricitar pago de gasros financreros a que hace relerencia er Artrcuro 55 de LA LEy

En cáso de que la facturá entregada por EL coN'rRATrsrA pare su pago presenre erores o derc¡encras.LA DEPENDENCtA deltro de ros trÉ d¡as háUirer siguient;i at do'§;iiáiiiii.''n¿,.r," po, 
"".nro ""EL CONTRATISTA" las defcÉñcras dué .leberá corre;rr El p*o¿o qu. ii"l"",lá entre ta entrega delcrlado esc'to y la presentac¡ón de tas c;rreccioñes por parle del,,EL COñTRAT,STA,no se computara paraefectos del segundo párrafo delArtjculo 54 de ta LEy

En el caso de que 'EL coNTMTrsfA" no presente ras estimacrones denr.o de ¡os s€¡s dias ñaturares
:.€jyl:"^:^ "^,1":ll 1" -su,corre_ ta estimación correspond¡eri; a;-;r;il,; ;i" sisuiente fecha decorlsin que elo de tugar a ta recramacrón de sasto" r,nán"i"ro" poi pártiGCi óóN1R;ii"si;"

/oueda entendrdo que en téfminos de lo rlisoueslo por er_afljculo 130 del Reglamenlo de la Ley de obfas
3,0]':".:I^-a:l':':.-". !."-,ac¡onados 

con tas ir,smas ros ¡",."" rip". o" ""ii.:"á;il;;* * reconoceránpara erecros det contrato correspondiente, será" p", riá¡+" áÉ"ít"¿"i ;.ffiil:z;ffi""]"":,::H:l::o conceptos no prev,"tos en et cátatooo 
"rigrnat oet coátrato c. g".io" 

"l-Arp"-;btes a que atude etartículo 62 de la LEy y de tos a¡ustes Cá costós __.__

k



CONf RATO No. 2014-632-CA-FONDEN-O2t -W4-20.t4

El resdenre de obra efecruará ra revision v.autonzacron de rás esrmacrones por kabajos erecurados en unplazo que ro excederá de qurnce dras náturates contados a partrr de h f;ha dJl-rl presentacron En elsupleslo de que surian diferenc¡as récnicas. o numéricas que no pret"n sei á,ii ir-ao"s dentro de dichoplazo, éstas se résolverán e incorpoGrán en la siguiente estimaciánl

En el cáso de incumptimtenlo en los oagos.de estmac¡ones y de ajusle de coslos por pane de LADL,ENDENC,A", ésra a sohcrtud de "Ét ¿oNrRA-TtsrA y d; :";;.;i;;; ..""-ro' prevrsro en er prrmerpárafo det artrcuto s5 de Ia tEy oaoárá_gastos rinancierás-conior'rie i-;""1;: tqr" 
se.á igr¡st a teestabtoc¡da por ta Ley ae rngreaos aó ra ráae;""ion;;1.;;;;;; p-¿i'üIilo el p"so ¿" 

",e¿¡tos
t¡scetes DEhos gastos ompozarán a gonerarse cuando la6 pa.tos teng;n ¿"fin¡ío 

"l 
¡.npo.t" 

" 
p"g". vse cabutarán sobre tas c€ñtrdades no Degadas y se_computaÁ 

-jo7;Á;;üi"É" 
desde que 6eandetermiñadas y hasta ¡a fecha en oue se pongan efectiv;mente t" ;;tid;;; d¡sposic¡óñ de .EL

CONTRATISTA". De conformrdad con ¿ esbbiecid; en et úttimo pa""r" Oái"iiü"ii., oet Regtamento deta Ley de obraspúbti1a: y servicios Reiacronado. 
"* lr" r,iir,n.iJ"l]ii,*oil!l'i"'s'; o" 

""tir""tonu" "n
que rncura "LA DEPENDENC|A, diferrrá en rguat plazo ta fecha o" turr,Á""]án de tos trabajoscÍcunsráncia que deberá fotmarzaÉe, prevra soircrruá ¿" 'eL cólrrliÁ¡sin 

, 

"l''rraves 
der convenio

t"3fr"ll"i,Jri"r,"""O"ra 
d,cho dfe¡mrento cuando et retraso ¿.,,r" O" ""r*" imputabtes a ,,EL

Tralándose cfe pagos en exceso oue háya recibido "EL CONTRATISTA", ésle deberá re¡ntegrar lascant¡dades pagadas en exceso. más tos rñtereses correspondieñles, conforme á-ü sJaAOo en el párrafoanlerior. Los cargos se catcutarán sobre tas cantoaaes págaoas e;eice"á e,i áa-"11"o y 
"" 

corput"ranpor dias naturates desde ta fecha det oaoo hast" l" r""¡á 
"]., 

qr" 
"" Jon!á-n ii"lliJ#ánt" r"" 

".ntio"a"" "dispos¡c¡ón de'LA OEPENDENCTA'

No se considerará pago en exceso cuando ras d¡rerencias que resulen a cargo de.EL coNTRATrsfA"
::i:fiIff;:""1". * ,a estrmacrón sisu,enre o en er riniquiio, at Jicir. p"g.'iá 

"J 
hroi._ ¡denr¡flc¡do

sÉPrMA.-§ABA!¡hg

'El Conkalista" se obliga e constiluir en ta forña, térrnrnosy procedrmientos prevrslos por ta Ley de ObrasPúbl¡cas y Servjc¡os Relacionados con las Mrsmas y su Regt;;ento, tas sri""i"" 
",gr,á,"a,A ) FIANZA PARA EL ANTtCtpO., Fienza a favor de ta Tesorería de ta Federación, por ta totatidad det

3:H:,;1:f#.o,,:"#:":1,,:l1'^,:::"" ?,,j^q-1"-"ei.c",t,"ti"iá;"ái*'"i"J"""¡¡l de ros habajos raÉlrucción de sus or.cinas, armacenes. boaesas 
" 
;.¿á;;; .;t""# H"ü"i,'"J¿"" J:?r?n,l:

f ,T11,*i1",,,j:::n,*:"l"lT:i:l: il",. ¿" lá" tá¡ár"'. 
"0¡"á 

o'"1"rá1íi"jJ,,,"to, asi comopara Ia compra y produccion de mareriárés q," 
"" r,"i"ü"-iiá];,";;":í¿::#;"fi11,1,?;tlillll

ouinta y deberá ser p¡eseñtada Dor et ,Ft coni.,',a p*"iár,l.r" 
",," "i"i ""gJi"'rl'"'"nu",po., o"nuo o"los qurnce dras naturates sigurenies a ta fecha oe notrti;acron der falto dJ;lr"d;;ñy para tos elerc¡crossubsecuentes, a partir de que Et Conrrátrsta recrba la rotficácr;n ;.i-ir""i,J i"i.""r" det antrcrpo

!!,,!?5ar1;l?fl3,ili,subs,sr,ra 
hasra r, rot,r 

".".r,.."i¿n ¿.1;;;;ü";;#"dienres, as¡ m,smo

,- -l: lr un qroglarna en er que se estabrezca ,"'rl,r" 
"n 

iu" *'"ri;;,á ;,;:;ft;" 
"; 

i;i;1""; ;:
[ $T§,:,::j ill:,]:^r38 der Resrár¡eñro de ra rey ae ouras nJuriLil) slil,jÁ n"r"",o,"oo" 

"on 
r,"Mismas F¡añzanúmoro5.r42.orss-4;;;;-,;il;i;;"§fr8i:"r;ié"]:]§li:JiiTfffiffiTf;

se¡scientos rre¡nta y un pesos 2il100 M.N_) sü ¡va, ú;ü;;;; ñii-iziiái"o ,n¡sr*o."res,S.A. DE C.V. ds teche Cetorco dé Feb¡ero del 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIM|ENTO - F¡ánzá á favor de ta Tesoreria de ¡a Federación por et veinte por crento(20%) der monro torat der presenre conr,aro rianza- nr¡ilii.*ri1ii¡l6i'jj tl,n un rmporte do
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5425,754.14 (Cuatrocientos Veinticinco M¡l Setec¡eñtos C¡ncuenta y Cuatro pesos l,t/lOO M.N.) s¡n
¡va, exped¡da por AFIANZAOORA INSURGENTES, S.A. DE C.V. de fecha Calorce de febrcro det 2014.

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS fRABAJOS MAL EJECUTAOOS O VICIOS OCULTOS. 'EI
Coñtratista" garanlizará los trabajos dentro de los quince dias naturales añteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la flanze vigente de cumplimiento por otra garentía que a su elección podrá ser
medianle fianza por 6l equivaleñte al diez por cie¡to (10%) del monto total ejercido de ta obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente at cinco por ciento (5olo) del monto tolal ejercido de lá obra, o bien,
aportar recursos líquidos por une cantidad equivatente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fdeicornisos especielmente constituidos para el¡o, para responder de los defectos que resulen de ta
realización de los mismos de vicios ocultos o de cualquier otra responsabiladad en que hubiere incurido en
su ejecución. Esta garanlia tendrá una vigencia de doce ñeses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabeios

OCfAVA..AJUSTE OE COSTOS.

Cuando concuran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
del€rminen un aumento o reducción de los costos direclos y de¡ coslo por financamiento de los trabaios
aún_no e¡ecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedañ deberán ser ajustaáos
conforme alprocedimiento de ajusle que en este conlrato se estipule.

No daé lugar a ajuste de costos, las cuolas compenselorias a que confome a la Ley de la materia pudiera
eslar sujete la importac¡ón de los bienes contemplados en ta realizac¡ón de tos trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea el elza, será,,E1 Coñlratista,, quien to promueva; dentro
de l06 sesenta dias naturale6 6¡gu¡6ntes a la publ¡cac¡óñ de los ¡nd¡ces aplicables al mos
corroapondiente, med¡ante la presentación por e§crito do le solic¡tud, osludios y documeñtación que
la soporten. S¡ el rorerido porcentajo Es a la baja, será "La Dependenciá,, quien b ¡etermine en el rnismo
plazo. con base en lá docume¡tactón comprobatorá que lo juslfftque, salvo en el caso del procedimienlo de
aluste señáládo en la fracción l:l det articulo 57 de la Ley de Obras públicás y Servic¡os Relactonados con
las l\¡smás conforme el cual invarrablemenle "La Depeñdencia" deberá efe¿luarlo con independencta de
que se a la alza o a la baja Sr tránscurido dicho plazo no promoviera,,El Conkalista,, la soticitud señalada
precluitá para éste el derecho para reclamar el alusle de costos del mes de que se kate y de rcalizarlo a la
baja por parte de "La Dependencla".

Dependencia' dentro de los sesenta díás naturales siguientes a la recepción de ta solicitud de "El
tratista', deberá emitir por oficio la resotución que proceda. En caso contrario la solicilud se tendrá por

Cuañdo la documeñtación mediante ¡a que se promueva los ajustes de costos sea defcienle o incomplela,
"La Dependencia" apercibirá por escrito a que "El Contratistá" para que. en el plazo de diez días hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcufrido dicho
plazo siñ que "El Contratisla' diera respuesta al apercbimienlo, o no lo alendiere en forma correcte, se
lendrá como no presenlada la so¡icltud de ajuste de cosios
§.-
El ájuste de costos que corresponda a los lrabaios elecutados conforme a las estimaciones
coÍespondienles, deberá cubrirse por parle de ,,La Dependencia,, a solicilud de El Conlratista,,
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la eslimacióñ siguienie el mes en
que se haya autorizado el ajuste coñcedido, de conformidad con Io dispuesto eñ et artÍcuto 136 del
Reglamenlo de la.Ley de Obras Públicas y Servrcios Relacioñados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subd¡recc¡ón de Admin¡strac¡ón do éste Ceñtro SCT Guearero ubicado e; Av. O-e ta Juventud

ISRAEL
Línea



{w
SN, Burócrata, Or. y cral. Gabriel Loyva Alarcón y Av. Ruffo Figr¡e¡oa, Ch¡lpanc¡ngo do lo3 Bravo,Guerrero. C.P. 39090.

Los ajusles se calcularán a partú der mes en que se haya producido el incremento o decremento én el coslode los insumos respecto de ta obra fa[ante de e1ecr.,tai, iontorme aifrogáma Je-e]!'cuc,on paaaao o, encaso de ex¡stir atraso no rmputabte atcontrat¡stá. ion respecto at progáÁi 
"""r"rUÍ*

Cuañdo elatraso sea por causa tmputable á -El Conlratisla. procederá elajusle de costos exclusvamentepara b obra que debrera eslar pendtente de eJecuter confoñne'at program" 
"onr"n]jo_-

Para efectos de cada una de ras revisiones y aruste,de ros costos que se presente durante ra ejecución detos trabajos, et mes de or¡qen de tos orecioi sárá er oer acro oe prlseniáJoi-f áiei-ura oe proposiciones,
aplcándose et úlltmo factor que se haya autorzado

Los incrementos o decremenlos de ros coslos.de ros ¡nsumo§, serán c€rcurados con base en ros indices deprecios ar pro¡uctor y comercio exterior/acruar*r",on ¿" 
"osrá" 

¿e o¡ás piüica'i qr-J oae-ine 
"t 

ean"ode Méxrco Cuañdo tos ínctEes que requjerán tanlo ..El Conkattsta- iomo ,,La, óependencra., no seeñcuentren dentro d€ tos publicados por el Banco de l\réx.o. ta o"penaáncia. pr-oáera a catcularlos enconjuñto coñ "Et conkatista, conforme a ¡os precros que ,*"jtigr;;. -poi 
,"iüdeo drrecto o enpublicac¡ones especiar¡zadas nacionares o rnternacronares áonsrd"ranáo ar',í.no" tre-s tuentes dislintas oirlilizando los lineamientos y metodologia que expida el Banco de México.

Los precios unitarios originales det contreto permañecerán fiios hasta ta terminación de los kabajoscontralados. El ajuste se aplicará a los costos directos, consáanao constaiies ü porcentales ae toscostos indirectos, et costo por financiam iento 
. 
y. et 

"argo 
ae ,t,t,a"J 

""üir"i"" 
Orá*" et ejercicio detconlratoi et costo por financiamienlo estará suláto a alÉres oe ;;r-"; ;-i;;;";;;iones de ta tasa deinterés que elcontratista haya considerado en su proposición y a los dema" tinear,eriJ. qr" para t"tet 

"toeñila la Secretaria de ta Función púbtica.

lJna vez aphcado el procedmEnto resóe.rivo y delerminados los factores de ajuste, éstos se aplicarán atmpofte de las estimacrones generadas, srn que resule necesario modiñcar ra garantfa de cumprimreñro dercontrato inicialmente olorgada

Cuando exislan trabajos ejeculados fuera del,periodo programado, por causa tmpulable a -EtContrattsta" 
elajuste se reatizará consrderando er perjodo, en. qr" J"¡i"i- !u, ;ñ;;;;.-;;"";.,r" at progremaconvenido, salvo en et caso de que el factor de ajuste corespondiente ;l ,áa 

"n "l-or" "t*ur"."nf. ."elecutaron. sea infeior a aquet en que debieron e1ecularse. en cuyo su;u;sto ." áplLlá 
""t" 

,n,ao
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Para
57,. 19.$-?*§:-O: "":,*, se apt¡cáÉ et procedim¡ento establecido en ta Fracción t detAnicuto

s,9".:::::::El::1,:-"T1"j¡"1?:i9*g*."on r"" ¡¡¡"Á"i éi,á-q,Jnoll.iJlg" 
""r"¡r""¡0.proporción en que rntervenen tos rnsumos, med""i" a 

"¡sr."i; 
p;*;d;'"rü

:i:]-":1" 0: trab4os en tos que se tenga estabtecda ta proporcrón en que inleNionen tosrnsumos en et lotal del costo drrecto de tos mismos, el alu;le;esp""r,uo joorJ a"ü-in"r""med¡anle la actualizac¡ó1 de los costos de los insumos que rntervienen en áichas proporc,on"""Fl Contretrsta de no estar de acuerdo co^ ta proporció. de intervenc,on de tos ¡nsumos nr su
PT^"-j-._i*1",T durante et proceso de construcción, podrá sotic¡tar su revisión a "LaDependenc¡a" a efecto de ore sean .or.*. Jidos los ájustes de coslos y de no llegarse a un__>_ 1-l?-.-i1"li¡a ,a 

electo de que sean corregidos tos ajusres de costos y de no egarse a un
i:,r^::1" ::"1p]lf.l: 3^procedrrrjenro 

enunciedo en ta iraccrón I det Ad 37 de ta Let de obresPúblicas y Servicros Rel¿cronados con tas I\,,trsmas

NovENA.-BE9Eqq!0!._QE_t9§IE4E4J9§

lrX:""JillffJt'0" 
de los lrabaios materie del presente contÉio, ras parres se suieren ar siguiente



w
uña vez concrudos ros rrabajos encomendados, -Er conlrarrsta'' comun¡cará a "La Depend.ncra,de dichaclrcunsrancia. con objero de que ésta deñtro de un prazo que no exceda ¿e rosi,guienles r5 dras calendariocontados a part¡r de ra señalada comunicacón verifique ra debrda t ,r¡in"cón Ée ro" ,,smos conforme alas condiciones eslablecidas en el presenle conlrato.

Flnahzada la verificactón de los trebaros óor perte.de La Dependenc|a, éSta procederá a Su recepciónfísrca, en un ptazo que no exceda oe ti diás naturates, to cuat;e reatizará ,LJiJnüü 
"rscnp",on 

o"t act"coÍespond¡ente en la que inteNendrán los representanles de añbas partes, en los tJrminoj ae ta fey Jeobras Púbticas y Servicios Retecionados con t;s ursmas y su negLÁJnil, iuü"i'ioio" t."uaio" ,e"iui¿osa parti de dicho acio. bap ta responsabrtdad de -La DeDendencia;

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciares cuando a su juicio existieren trabajos terminados ysus parles sean idenlifcabtes y suscept¡btes de utilizarse.

une-vez fonnarjzada ra recepción física de ros r¡abajos, ambas pares procederán a ros 60 días naturares
::"31: ! p1r¡i d".d¡cha recepción, a etaborar et finiqL:iro conespoi¿i."ü ó" 

",,úi, 
¿"""cuerdo entre¡as panes o Dten en et supueslo de que - 

E I C_ontratjsta" no ecuda a las jnstalaciones de .La Oependencia,en la- fecha rndicáda para ta etaboracrón det finiquito, 
""t" 

,:rti.á pro*a"iii-"iuili"ilo, 
"orrnion¿o "uresultado a --Er coñtralista" denko de un prazo de oiez ¿¡as naturates. clni"oo-"-p_"',i¡.l" 

", "n,,",0n. 
qri"nuna vez notificádo det resuttado de dicho fnrquto. tendrá rrñ ptazo d;;uirrce otJs-nátirates para ategar toqu6 a su derecho corresponda. Si transcurfldo este ptazo,jEl contr"ii"t"ti ü ,.liiá atguna gestión, etresultedo del finiqu¡lo se dará por aceplado.

Delenfiinado el saldo total, "La dependenc¡a,, pondrá a disposic¡ón de "El Conkat¡sla" et pagocorrespondiente, mediañte su ofrecimiento o la consignación respectiva, o ti"r¡ 
"o]"n; ", '.",ntegro 

de tosimportes resuttantes; y en fonna simu,ánee, 
"" 

ler"áta¿ 
"l 

actá 
"dmini"ti"r,ri!ir" ü por 

"rrrnguidos 
tosderechos y obl¡gaciones asumidos por ambas partes en el presente contralo.

OECIMA,.REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El conkalistá' se obliga a des¡gnár ant¡cipadamente a la rnrcracón de tos traba¡os en et silio de realizaciónde.los mrsmos. un representañre permanenre. que fungrá 
"oro "rperint"ni"iie 

áe construccron, er cualdebe estar facultado para oir v recibir toaa ctase de notjiicaciones relacionaJas cális trauajos, aún las decafácref personar asi como conrar con ras facu,ade§ suricientes pafa ra toma de decisiones en todo Iorelativo al cumplimiento de este contrato

"La Dependencia" se reserva el derecho de sohcttar en cualquier ñomenlo, por cáusas justificadas, lasuslitución der superintendeñte de construccón, y'Er contrarrstal tendrra ootita!ün'oe nomurar a otro quereúna tos requis¡tos exigidos en er presenre conráto v "" 
r"iori".poná,-"n]J!oi"-,iui'i" 

"oor"",u"_P-
DÉctri[A pRtMERA-E!Ac!9!E§1AEOE¿!E§
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, como empresario y patrón del personal qr
er único resoóñsáhrF .rc ¡á. ^hri^-^i^^-- ^1".:::!: ?-" i"t]y" 9e 

los kabajos materia del

:i: 
""".,,:. 

"]",::?.:"f::111"- o"_ 
1". ourisacones der,,aJli oá a"-iti,J"j,jó"""" i"-ó-""rrl'"viLÍ*¿""

liTl",I"j ".:J*11-11.f1o1 9e ¡¡gy1É9a 
so"r"r "er óo"i."ri"r";"oii;;;;;i"ffi1; ¿ü*l:;

*"-":11"-"^^,:: :"1:11?:11" q,é á," t,áÉ"l"coi." 
-;;";ñ;; ;;'","1;H t :í ':;#"i.*:¡i

?-7,-"j:.":::"^. :.-::r:^":9i-"111":r,:?"1* a"r'"ont,át,i"üi""Ji *¡,ii"üüiiii rlo="i"'i',i'i"li," il
::1."."^ I-":-11 ":!? I_en.paz de tarei,""r"."".n". " u ó-"ñ"n-"i;f ;;ili;ñJ",["""oH :,::v

{

náturales contados a partü de Ia fecha en que sea notiRcauo oe eiio poi ¿"L'¿'l¡_á-y,in lo" 
"rpr""ro" 

¿"



w

'La Dependeñc¡a ' tend rá ra racuriad de verificar sr ras obras objeto de este conrralo se están ejecutando por

::::::::,:"1::j:^:1,-:lo1 l"l :1 ¡r.9nra,a de e;ecu-ción'convento, ;;;;;;"'i ..La 
Dependencia,,comparará periódicamenre er evance iísic; de rr" o-0,á". s¡ 

"oro 
lon""*rI"á0"- ¿i:ri.i" ilr"plli'"lfilil'1,avan2 de las obras es rñenor que to que debró rea¡zarse, ,,La Dependeñc;;;;;"d;;,

zlietener en total el crnco pof crenlo r5o/or de las dÍefencias enlre el rmpone de la obfa fealmenle

:f:i:i1^SH#:=+_!E!o_ -y :r ,m,eorr: oe ra que oÁrá ."iiiÁ" -rq,a_Eesr¡@!e
ácumuledo) Por to tanto. mensuatme-nt€ óe na,a L rere.c,on o iá;"tr;i;; q;; ;;ápHá

:.1.:]-:t"jt*r:" la comparacrón corespondienle at úlimo me6 det prograr¡a geñerat, considerando tosa,us¡es de coslos y s¡n apticar et imDuesto at vator egregado, procede hecár atguná retención. su imporre seaplicará en favor del Eraro Federat, como pena convencional por et atrasó 
"n "l 

ir.pt,r.nio d" l"sobligaciones a cargo de "Et Contralista".
Á>,-- |rr'_ Aphcafa para er caso de que "Ercontratrsra no concruya Ia obra en ra fecha señarada en et programa ¡{general- considerendo.los ajustes de costos y srn aphcir el impuesto at- vator 

"gr"gr¿o. 
,lná"o;;l yJ

:::"::yfl^::T¡:]:ll"_en una,ca¡t¡dacr isdat ar cinco por c,ento {5%) rñensuai oei ,mi6ali6" ¡". *i"¡". Z
que no se hayan reat¡zado en la fecha de termrnació; señatad; en et pr"srlÁ" ;"L*l Esta pena seajuslará a la obra fahanle por eFcutar y la cub,ra.fl Contrattsla mens;al;"nt" y"h"at" et rnomento enque ras obfas queden conclutcfas y rectbdas a saltstacctón de ,,La Dependenc,a.. estas penas

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-021 -W-O-2014

que con dicho motivo llegare a erogar algLrna cantidad, ,,Et Contrat¡sta, ta reintegrará a ,,La 
Dependencie,, enigual témrno.

OÉcIMA sEGUNoA..REsPol{sABILIDADEs DEL coNTRATIsTA

'El Conkal¡sta" se obtiga e que tos mateíales y equipos que se ui¡tjcen en tos trabajos objeto de estecontralo, cumprañ con ras Normas de cáridad que La Dependencra" llene en v'gá1-mismas'que forman
TL.]ltT.:l§-d:lp]:senle conkato y a que ta reahzaci¿n ae rooas y cáoa uni Oe ras parres de drchaoDra se erecluen de conlormidád con el Droyecto y las especificac¡Ones generales y parti¿ubres para lostrabaps maleria det presente contrato, asr'como a responder por su cuentáy aesgo ie tos defectos y viciosocullos que se tlegaren a presenta¡ en los trabalos y de tos daños V penir¡"ioiqü por tnobservancia onegligencra de su parte se eguen a c€usar a 'La óepónoencra o a reáeroi. 

"n 
irlo-"..o, 

"" 
nara 

"t"cr,r"la garantia otorgada para et cumptimtento det contrato. hasta por et mont; üi"i;. ü;;."
lgualmenle se obriga "Er conkálista" a no fáñsfenr a terceras personas físicas o morares sus derechos yobligacrones derivadas cle esle contratn v sus anexos, sobre los blenes o tr"O"¡os 

"¡acutaCos 
qr" 

"rp","este confato, salvo los derechos de cobá sobre tas eslimaciones por ÍaU"1o" .]*ri'a-oo". 
"n "ryo """o ""requerirá la prev¡a aorobac¡ón exoresa v oor escriro de "ra oepenaeniiatr, en-'tos iáimrnos ae ta Ley aeobras Púbhcas y Servcros Retaclonados'án tas Mrsmas y su Regtame"ü. 

- * *

si con motivo de ra lra¡smrsión de ros defech.os de cobro soricilade por ercontralista se ongina un retrasoenel pago no procedera et Daoo de oásios liñancieros a que ¡"""'r"fo"""i" 
"iáii"uto 

ss de la LeydeObras Púbhcas y Servcios Reb;tonad;s con tas t\¡rsmas

'El Conlraltsla sera el Lntco resporsaote oe tas obl,g¿ctones que adqJÉ¡a con tas oersonas quesr,bco'rl.ate oara ta .eatEacon de tá obra t , subcont,elrja no r""ori 
"fg;ü ""-",;; derecho que hacervaler eñ contra de "La Dependenoa por tales obltgac ones.

oÉc|MA TERCERA.
TRABAJOS

9
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convencionales se aplicarán mensualmenle en las estimaooñes correspondtentes. En el supueslo quepers¡stan tos atrasos en ta le.m¡neción de la o¡ra al exremo ¿e il;;b.i;;;';;" ,"túmenes de obraqué estimar y por ro mismo de ros cuares sé pue¿a erectuar ¡a ,elnciáriy 
"pi,".iiá",'iir c-tr"tista, deberáenlerar a "La Dependencia" mediente cheque cerrrficado a favor de ra Tesoreria de ra Federacióñ ¡osimportes que se geñeren por este motivo.

Para determinar ra apricación de ras sanciones eslipuradas, no se romafá en cuenra ras cremoras rnotivacraspor caso fortuilo o fuerza mayor debidameñte acred adas por,,Et Contátlsa;;.*" 
* "_

Estas penas. en ntnqún caso oodráñ §er superores en su conjunto. al monlo de la garantia decumptrmiento. eñ cuyo caso y lesádo e drc;o tiñite ;" ;;,;-;;; 
";'il;;:.renro de rescrsónadmrnislraliva

lndependrentemente de ra aorrcácrón de ras penas convenc¡onales señaladas añteriorñenre, cuando no sehaya ttegado at timire de ta fenza c,e cumptimiento, .1" ctp"ij"i"]J: p,ll]i"áirar entre exigtr etcumpliñtento delcontrato o la rescisión del mtsmo

Las cantldades que resullen c,e la eñli.ácton de t¿g p¿¡65 convencionales que se rmpongan a,,ElContratsla se haÉn efectrvas con car;o á tas."nt,o"auJ qr"-r" r,"y"'" .,j. ,"L"]á1., 
"p*""do 

ademas,sida ruger a e[o, ra r]áñza de cumphmie;ro. conrofme a ro estipurado en ra cráu§ura Dóc¡me Qu¡nta.

or",to 
"ro*ro.-

"La Depeñdenoa" podrá suspencfer Iemooralmenle en todo o en part6 los trabajos conlratados en cualquiermomeñto por causa justfcada para e o; temporatidad que no podrá ser in¿"ii"iir -- '

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus etectos lega¡esuna vez que hayan desaparecido les causas que la motivaron
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3""ff1"]":,1?j:1" l. :n caso- forturto. o tueñ:a ,¡ay(,. únicámente se suscrib¡rá un convenioreconozca el plazo de la suspens¡ón y las fechas direiniv tas rccnas de rehc¡o y leñ¡¡nación de los trabajos, sinel_plazo deqecucrón detpresente cont¿ro en términos detAdi;ub I ¿q i"ii*ti-- jll^ ,- , ^..Obras Públicas y Servic¡os Relaciona¿os cán ta l,¡ismas

Al¡culo 149 det Regtamento dé ta'Ley
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Latparles convienen que cuando "La Depeñdencia" determine jusÚicadamente la rescisión adminislrativa
dtlconltalo, el inicio der procedimiento correspondiente se co;uniceré a "El contratista" exponiendo las
'azones qu€ al efecto se tuvieren para que ésre, dentro dertérmino de quince (rs)días hábires conlados a

Eñ el evento de que "La Dependencie'no produzce contesración a la solic¡tud de "El contralista' clentro der
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicáda la terminación añticipada delcontrato,,,La Dependencia,, procedorá a tomar po§esión
do los kabajos ejecutados para hacerse cárgo del inmueble y de las insielacionés respectivas, y 6n su caso,
proceder a suspender los habajos, levanlando con o sin la comparecencia de ,,El Conúatiste", acta
circunslanciada del eslado en que se encuentren ros mismos, quedando obligado'Elcontratista" a devolver
a "La Dependenc¡a, en un plazo de d¡ez diás natuÉtes contedos a part]r del in¡cio del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la reálización de tos trabajos.

OÉcIMA QUINTA..REscIsIÓN ADMINISTRATIvA DEL coNf RATo

La§ partes convienen que "La Dependencia" podrá eñ cualquier momenlo rescindir administrativamente esle
contrato, por cualesquiera de las causas que a conlinuación se enumeran, es dec¡r, si .El Contratista":

a) contraviene les disposiciones, rineamientos, soricrrud de cotrzación, procedimienlos y requ¡sitos que
eslablece la Ley de Obras públ¡cás y Servicios Relactonados con las l¡ismas, su Reglámenio y demás
disposrcpnes adñtnstralivas sobre la máter¡a

b).No cump¡e con ros trabajos obieto de este contrato, conforme a ros términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende iñjustificademente los trabájos objeto de 6ste contrato.

d)..lncure en alguno de los supueslos previstos en el artículo 157 del Reglamento de lá Ley de Obres
Públicas y S€rvicios Relacionados con las Mismas.

e) lñcumple con cualesqu¡era de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales, refeidas dan rugar a ra rescisión inmediala de esle contralo, sin responsabiridad para ,,La
Depeñdencia'. además de que se re apriquen a Er conkatista" ras penas convencionares coñfo;me a ro
esteblecido por este contrato o ersobre coslo que resulte de la rescisión, debiendo fundameñtár y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, rndepend¡entemente de hacer efecliva la garantía 

'oto€ada
para el cumpl¡ñiento del mismo y apticarse en su caso a "Et Contralista" los demás cargos que procedañ.

perti deldia siguiente en que surta sus efecros ra notificacrón del inicio de la ¡esásión, manifiesre lo que a
su defecho convenga y aporle en su cáso las pfuebas que eslime pertineñles, en cL_tyo caso, tfanscurr¡do
djcho plazo, "La Dependenc¡a" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quinóe (15) días hábiles
siguleñles a la fecha en que hubiere recibido elescriro de contesiación de "Er contr;rista". considerando ros
argumentos y pruebas que hubiere hecho varer "Er contratista En el supuesto de no produc¡r contestación
"El Coñtrat¡sta", dentro del plazo señatado, se emitirá la resotución respéctiva, en los t¿rminos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglam;nto, así como eñ apego a tos demás
ordenamientos aplicables.

-j>: t

F

?

una vez comunicado el inicio de¡ procedimiento de rescisión adñinisfativa crel contralo "La Dependencia,
proceclerá a tomar posesión de los irabajos eiecutados paÉ hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respeclivas, y eñ su c¿lso, procedea a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratiste', acla c¡rcuñslanciade del estaclo en qué se encuenlre la obra y,,El
contratista" estará obrigado a devorver a "La oepeñdencia", en un prazo dé diez d¡as naturares coñlados a
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partir del inicio del procediñiento, toda ra documentación que ésta le hubiere eñtrcgado para la rearización
de los lrabajos .

La detenninación de dar por rescindido adminislrativamente elcontrato, ño podrá ser revocada o modificada
por'La Dependencia".

lniciado.el proced¡miento de rescisióñ y antes de su conclusión, "La Dependencia,, podrá e su juicio,
suspender el lrámite der c¡tado procedimienlo, cuando se hubiere iniciado u; procedim¡ento de concil;ación
respecto del presente contralo.
En el caso de que se detemine no rescindir er contrato, se reprogramarán ros rrabaros uña vez notificade ra
resolución correspondrente por "La Dependencia a 'Et Contrairstr"

oÉctMA sExrA.

Las parles se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de Ia obra objeto de este contrato, a todas
l:r9? u* de las.ctáusutas qlJe-to integrañ, así como a los términos, lin;amientos, procedimienlos y
requ's os que eslablece la Ley de Obras publ¡cas y Servicios Relacionados con tas Mismaa, su Reglamentó
y demás normas y disposiciones administratives que le sean aplicebles.

DÉctrrA sEpTlMA.-orRAs EsIpuLActo

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para tos efectos de su
1p],:1"1ó1.-p.91"9!cgp]o de ¡ñspección de obras, conforme a tas previsiones de ta norr¡atividad aptic€bte EL
CERO PUNTO CINCO pOR CTENTO (0.5%), del monto de tos k;bajos contratados.

DÉctMA ocrAVA.-lg8!sg!ggll[

Para la ¡nteFretación y cumplimjento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
exp.resamente estipurado en er mismo. ras pa.res se someten a ra apricaci¿n de ra regrsración v;gente eñ ia
matena. asi como a la jur.d.con de los Tribunales Federales competentes ubica-dos en la Ctudad c,e
México, Distrito Féderar, ¡enunciando en consecuencia ar fuero que pudrere corresponderres en razón de
sus domrcilios presentes o futuros, o por cualquter olra causa

El presente contrato se firma en la ciudad de chirpanciñgo de ros Bravo, Guerrero, er día catorco der mes
de Fobrero del20l4.
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POR "LA DE
EL DIRECTOR G
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ING. JACINTO RANGEL REYES
(ADt\¡tNtSTRADOR UNTCO)
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EL RESIDENTE GENERAL DE
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EL #FE DE LA UNIOAD
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